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Núrn.301 

~O?IA.-

Santo Domingo, D.N. 
9 de julio de 1963.-

Señor Dr. José Rafael Mol ina U-reífa .• 
P~·e~i.de.:1te de ~-.i. 8:m.3.'"l l, Diputados, 
Su Despacho.-

Señor Presidente: 

~ 

SENADO 
REPÚBLICA DOMINICANA 

Aprobado por el Senado en sesi6n de esta mis­

~a fecha y para fines Constitucionales, tengo a bien remitirle 

adjunto el proyecto de ley que concene a los dueños de vehícu­

los usados, destinados al servicio público o de carga, aue dis­

pongan de los primeros quince (15) días de los mes,s de enero y 

julio para proveerse de las placas correspondientes a cada se­

mestre completo; y agrega un párrafo II al artículo 52 de la 

ley No.4809 del 28 de noviembre de 1957, sobre Tránsito de Ve­

hículos. 

Este proyecto de ley fué introducido al Senado 

por moción presentada por el Dr. Manuel Rafael García Lizardo, 

Senador de la Provincia Espaillat. 

Muy atentamente, 

THEL~~ FRIAS DE RODRIGUEZ 
VICE-PRESIDENTE, EN FUK, IO~ES. 



EL CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 

CO SIDFBA DO; Que son muchos en nu tro país, lo dueFíoa de 

yehículos u doa, dest doe 1 enic io pdblic • que dedic n 

j re r 1 ctivi d d chot r, • cual extraen lo r cur -

r t nd r l s dlver • n ce id des d su f 

ilias; 

C .t ID 1 A O: Qu n st ,poca d reaju te conómic, n la 

cu 1 1 lant o en Sant Domi o la b s s para un pr 

t1ca democracia r volueionari I ería conveni nte brindarle 

estos padre de familia, algunas r c111da • par l obtenci6n d 

las pl e s d vehícul , sin estar eo etidoe la r{g1d t de 

lo pl zo u st blece la 1 y igente obre Tránsito de V hícu­

los; 

co IDEB.A mo: •, por lo tanto, procede 11.odificar dicha ley, 

con tal s pr p& ito ; 

DADO L IGU I E LEY1 

A t. 1.- Se agreg un P rraEo II 1 articulo 52 de i Ley d­

l'O 4 9 d techa 26 de nov! br de 1957 • obre Trán it de Ve .. 

teulo, que se leerá as{: 

•PARRAFO II.- o obstante lo di pue to ant rior ente, lo due-

os de v hfculos u do, d s~rvic o pdblieo o d carg, dispon -

dr4n de los primero quince (15) í s de los meses de en ro y ju­

lio par pro eer d l placa• correspondi ntes e m etre 

completo." 

Art. 2 •• Esta ley, modifi a cualquier otra di po ici6n n la 

pal1'.e que.le ea contraria. 

DADA.en la Sala de Se ion d 1 nad, 1 ci del Co greso 

Nacional, anto Domingo,,D1 trito cional, C ital d 1 RePJ1 

blic Do■inicana, a lo nu • dí s del e de julio del año 11 
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SENADO 

CONGRESO NACIONAL . REPÚBLICA DOMINICANA 

ASUNTO : Proy., de ley qu conc .de a los dueños d vehículo~AG, 2 
usados. d stinados al s rvicio pdblico o de erg 
una gracia de 15 d!as p ra 1 obtención de· 511s pla-
cas, luego de vencido el str nt rior. 

nov cientos sesenta y tr s, años 120 de la Ind endencia y 100 de 

la Restauraci&n. 

. 

THmh~~EZ 
VICE-PRESIDENTE,EN FUNCIONES. 

ia. 
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SENADO 
RErÜBLICA DOMINICANA 

l 

FO II.- No obstante lo dispuesto anteriormente, los dueños de vehí 

culos u-sados, de servicio público o de carga, disnondrán de los primeros 

quince Q5) días de los meses de enero y julio par~ prove~rse de las placas 

corres ondientes a cada semestre completo.-



~ 

SENADO 
REPÚBLICA DOMINICANA 

C NSI.J~~ TJ.i)O: ue son 1i1uc~10s en nuestro pc.ís, los -:uc~ios ··:e ve·lÍ-

culos usé:.dos, destinarlos al servicio p · ,lico, que se ,.ledican a e­

jercer la actividr,d Je chofer, do la cual extraen los recursos ne­

cosarios para at ondor a las di vo1~sas necesidades de sus familius; 

J t ' , . t 6' 1 1 wuo en es a opo ca o.e reaJ us 0 e con nuco, en E cuc:. 

~l ostw:10s implantando en Santo Domin~o l · s bases ~n.ra una prtc­

tica democracia rovolucion.:.ria, sería conveniente brindc1.rles G es­

tos ~>---dres de familir·, Ll~unas facilidc-des pare. J..q obtención do las 

pl[lcD.s do sus vc~1ículos, sin estar sometidos t:. la rigidez de los 

pl::.:.zos que establece lL-i. ley vigontc sobro Tránsito de Vc'1ículos; 

CJI~SID ~n -~ DO: w e, 1
1or lo "::....,nto., rocede modificar diché~ Ld/, con 

tales propósitos; 

El Con.:;r ~ so ~ acional, _en_uso _ el.e cue :fo.culta.des-, ~1 .... da.do ln sigui en­

te Ley; 

Artículo 1.- 3o a~rcgé:i un plrrafo II al artículo 52 de l& Ley núne­

ro 4309 de feclu~ 21:; de .1ovi0uibre de 1957, sobre Tránsito do Vehícu­

los, que se leerá así: 

11 PA&lt.AFO II.- ifo obsté'nto lo dispuesto en cs~e Capítulo, se concede 

a los duelos de vehículos us2dos, dostinulos éÜ servicio público, u­

na tracia de un mes !)ara 1 a o btcnción de sus placr:s, 1 ue,'.?;o do venci­

do el someatre anterior. ~n esto sentido, los dueños de t;::lcs vC:.--ií­

culos, d.is)ondrán de los meses de enero y julio de c.:cda afio, p .ra 

proveerse de l<::s pl:_,cas corr·espondicnto-., a ose semestre. 11 

Artículo 2.- ¿sta Ley, modifica cuGlquiera otra disposición en la par­

te que lu sea contr2.ria. 

DfiJ.n, etc. ,..... 
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SENADO 
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Señor Presidente y 
dom{ s miembros del Senado, 
CIUJl D.-

S ofio r Pro si dento: 

REPÚBUCA DOMINICANA 

Los intogr,_.ntE..;s de lé. Comisión Pcrm'-.mento do Finenzas, 

hcn estudiudo el proyecto de ley presenté do en fcch .... de ayer 

por el Dr. <.nuol fü .. faol '}¿_reía, ·, :m .dor JX)r la Porvinci1:... ele 

2ispé.illat, en el sentido de ~_;reg· r un párr~fo II del é..rtícu­

lo 52 de la ley No. 4809 de focha 28 do noviembre do 1957,so-

brc Tránsito de Vohí culos, en contrlndolo G.j ustn.do a lé: s cir­

cunsté.'.nci as actuales, por lo que rccomi andan su é..prob~ ci6n, 

con la recomedaci6n de a_ue el bcnoficio que procura dicho pro­

yecto, sea extendido también a los vo1ícclos posados de notor, 

( para que incluy~ o. los cG.miones que so dedicc:,n al transporte 

do careas, guagu~s etc.) 

Les saludad2.11 muy atent&mentc, por l'=-' cornisi6n do Finan-

zas, 



SENADO 
.,-_._-,_-.... ....,.,~,.., -~_._, , REPUBLICA DOMIN CANA 

CONSIDER NDO: Que son muchos en nuP-stro país, los dueños de 

vehículos usctdos, destinados al servicio público, que sed~ 

dican a ejercer la actividad de chofer, de la cual extraen 

los recursos necesarios para atender a las diversas necesi-

'dades de sus familias; 

CON0IDERANDO: Que en esta epoca ae reajuste económico, en la 

cuul estar.1os implantando en Santo Domingo las buses para una 

practica democracia revolucionaria, sería conveniente brin-­

darles a estos padresde familia, algunas facilidades para -la 

obtención de las placas de sus vehículos, sin estar oometi-­

dos a la r~idez de los plazos que establece la Ley vigente 

sobre Tránsito de Vehículos; 

CONSIDERANDO: Que, por lo tanto, proced.e modificar dicha Ley, 

con tales propósitos; 

El Congreso Hacional, en uso de sus facultades, ha dado la -

siguiente Ley: 

Artículo t.- e agrega un párrafo II al artículo 52 de la 

Ley número 4809 de fecha 28 de novi~bre de 1957, sobre Trág 

sito d e Vehículos, que se l.eerú así: -----------------------

/\ 

"PARRAFO II.- Uo obstante lo dispuesto en este Capítulo, se -

concede a los dueños de vehículos usados, destinados al ser­

vicio público, una gracia ele un mes p'.::l.ra la obtención de sus 

placas, luego de v cido e'l semestre anterior. J!.n este sen-

ido, los duefios ci e tules ye..1-iículos, dispon:irán de los meses 

' . e enero y julio de cada añ~, para proveerse de las placas -

corr spond.ien tes a ese se1a€1:,re." 
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SENADO 
REPÚBLICA DOMINICANA 

Artíuulo 2.- ~sta Ley, modifica cualquiera otra disposición 

en la parte que le sea contraria. 

DADA, etc. 
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\ rEXTO RECOMENDADO POR LA COMISION 
PERIVIANENTE DE FINANZAS 

REPÚBLICA DOMINICANA 

" PARRAFO II.- No obstante lo disnuesto 

en este Capítulo, los dueños de vehículos usn­

dos, de -8,ervicio fúblico o de carga, dispon­

drán de los ~eses de enero y julio para proveer­

se de las placas correspondientes a cada semes-
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